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SITUACIÓN / SENTIDO DE LA ASIGNATURA 
 

Contextualización 

FORMA PARTE DEL MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA DEL 
TÍTULO. EN ELLA SE INCLUYEN COMPETENCIAS ESENCIALES 
PARA EL FUTURO EJERCICIO PROFESIONAL DEL TRABAJADOR 
SOCIAL 

Relación con otras materias DERECHO PUBLICO, SERVICIOS SOCIALES 
Prerrequisitos NINGUNO 

 
 
 
 

COMPETENCIAS 
 

Generales 

G1. Capacidad de análisis y síntesis 
G7. Resolución de problemas y toma de decisiones 
G8. Capacidad crítica y autocrítica 
G9. Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de 
otras áreas y en distintos contextos 
G10. Reconocimiento y respeto a la diversidad y multiculturalidad. 
G11. Habilidades interpersonales 
G12. Compromiso ético 
 

Específicas 

E1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus 
necesidades y circunstancias estableciendo una buena relación 
profesional al objeto de identificar la forma más adecuada de 
intervención. 
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E2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del 
Trabajo Social con personas, familias, grupos, organizaciones y 
comunidades y con otros profesionales. 
E4.-Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las 
situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer 
frente a las mismas y revisando sus resultados y trabajar con los 
comportamientos que representan un riesgo para el sistema 
cliente identificando y evaluando las situaciones y circunstancias 
que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias 
de modificación de los mismos 
E10. Utilizar la mediación como estrategia de intervención 
destinada a la resolución alternativa de conflictos. 
E12. Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales 
manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como 
garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales. 
E13. Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y 
equipos interdisciplinares y «multiorganizativos» con el propósito 
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de 
duración de los mismos. 
 

 
 
 

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 
 

1. Conocer los conceptos jurídicos básicos para su ámbito profesional 
2. Manejar y saber interpretar las normativa jurídica que afecte a su campo profesional  
3. Conocer las instituciones jurídicas con mayor relevancia en su ámbito profesional 
4. Conocer el marco jurídico que permita la intervención con personas, familias, grupos y 
organizaciones.  
5. Saber analizar las situaciones sociales desde la perspectiva jurídica. 
6. Saber integrar  los conceptos jurídicos con conceptos de otras áreas. 
 

 
 
 
 

TABLA DE DEDICACIÓN DEL ESTUDIANTE A LA ASIGNATURA 
 

HORAS PRESENCIALES 

Clases teóricas Clases prácticas Laboratorios 
Prácticas externas, 
clínicas o de campo 

40 20 (GP 1); 20 (GP 2) 0 0 
HORAS PRESENCIALES HORAS NO PRESENCIALES 

Seminarios Otras actividades 
Estudio y trabajo 

autónomo individual 
Estudio y trabajo 
autónomo grupal 

  50 40 
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BLOQUES TEMÁTICOS 
 

Bloque I: INSTITUCIONES CIVILES QUE GARANTIZAN LA PROTECCIÓN EN SECTORES ESPECÍFICOS DE LA 
ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES CON ESPECIAL REFERENCIA AL MENOR 

Contextualización y justificación 

Las materias que configuran este bloque pretenden mostrar aquellos 
conceptos jurídicos que permitan al estudiante conocer y utilizar 
aquellas instituciones civiles de protección del ciudadano en relación a 
sectores específicos de la Acción Social y Servicios Sociales, analizando 
en profundidad la especial tuición del derecho a los menores.  

Objetivos de aprendizaje 

Iniciar al discente en el estudio de conceptos relacionados con el 
contenido del bloque. Familiarizar al discente con el lenguaje y la lógica 
jurídica. 
Exponer el papel que desempeña el Derecho como instrumento para la 
transformación de la realidad social y de protección de la persona. 
Conocer las instituciones jurídicas de protección del menor, de la 
discapacidad, de minorías, etc.  
Conocer conceptos jurídicos básicos en materia de protección de datos 
de carácter personal y privacidad. Introducir al discente en el Derecho de 
Consumo como instrumento de protección de consumidores y usuarios. 

Contenidos 

1.- Encuadre conceptual de las materias propias del bloque. 
2.- La protección jurídica de individuos en situación específicas  
3.- Disposiciones generales en relación a la protección de datos de 
carácter personal. 
4.- Conceptos básicos del Derecho de Consumo. 
 

Métodos docentes 
Clase magistral 
Trabajo individual  
Prácticas en clase 

Plan de trabajo 

Clase magistral 
Lectura de diversos textos y normas jurídicas. 
Ejercicio práctico de aplicación del contenido teórico. 
 

Evaluación 

1. Pruebas para evaluar la capacidad de integración de contenidos a 
través de la resolución de casos prácticos. 
2.- La participación activa del discente en todo el proceso de enseñanza. 
3.- Prueba objetiva de conocimientos teóricos.  
 

Bibliografía básica 

ALAEZ CORRAL, B., Minoría de edad y derechos fundamentales ISBN: 84-
3093-989-X ISBN-13: 9788430939893 Tecnos. 
BALLESTEROS DE LOS RIOS, M., El desamparo y la tutela automática de 
las entidades públicas, ISBN 84-309-3087-6, Tecnos. 
CAPARRÓS CIVERA, N., JIMENEZ-AYBAR, I., Acogimiento familiar, ISBN 
84-321-3354-X, Rialp 
CONDE-PUMPIDO FERREIRO, C. (Dir.), Ley de la responsabilidad penal 
de los menores. Doctrina con jurisprudencia y normativa complementaria, 
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Trívium 
ESTEBAN DE LA ROSA, G., El Acogimiento Internacional de Menores 
ISBN: 8484440672 ISBN-13: 9788484440673 Comares 
IGLESIAS REDONDO, J.I., Guarda asistencial, tutela ex lege y 
acogimiento de menores, ISBN 4-89171-26-2, Cedecs. 
LLEBARIA SAMPER, S., Tutela automática, guarda y acogimiento de 
menores, ISBN 84-7698-117-1, Bosch. 
MARTIN BOADO, A. Legislación sobre acogimiento familiar y adopción. 
Normativa internacional, estatal y autonómica ISBN: 8430940227 ISBN-
13: 97884309402 TecnosÁLVAREZ RODRÍGUEZ, A., Nacionalidad 
española. Normativa vigente e interpretación jurisprudencial”, ISBN 
9788483557457, Aranzadi. 
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, A., Cuestionario Práctico sobre nacionalidad 
española ISBN 9788493689209, Eolas.  
BALAGUER CALLEJON, F., Compendio práctico sobre extranjería e 
inmigración con legislación comentada, formularios y jurisprudencia, ISBN 
9788430943579. Tecnos 
BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO. R., Manual de Derecho civil. Derecho 
privado y Derecho de la persona, ISBN 9788489118010 
BUSTOS PUECHE, J.E., Manual sobre bienes y derechos de la 
personalidad, IBSN 84-984-9279-3, Dykinson.  
CARRASCOSA GONZALEZ, J., DURAN AYAGO, y CARRILLO 
CARRILLO, B.L., Curso de nacionalidad y extranjería,  ISBN 
9788483421628, Colex. 
ICB Editores, Ley de Protección de Datos, ISBN 978-84-92889-20-4. 
MORENO QUESADA, B. y otros, Derecho de la persona y Familia, IBSN 
84-8151-925-1, Comares. 
PEDRAZ PENALVA, E., Protección de datos y proceso penal, ISBN/ISSN 
978-84-8126-521-7 
PARDO MARTÍNEZ, E; SÁINZ-CANTERO CAPARRÓS, Mª B., Régimen 
jurídico de los centros de protección y reforma de menores, Comares; 
ISBN: 978-8498367508.  
RAVETLLAT BALLESTÉ, Isaac (Coordinador). Derecho de la Persona. 
Acogimiento y adopción, discapacidad e incapacitación, filiación y 
reproducción asistida, personas mayores, responsabilidad penal del menor 
y otras cuestiones referidas a la persona como sujeto del derecho, Bosch.  
RIBOT IGUALADA, J., Alimentos Entre Parientes y Subsidiariedad de la 
Protección Social, ISBN: 8480027886 ISBN-13: 9788480027885, Tirant lo 
Blanch.  
SERRANO GARCIA, I. (coordinador), La protección jurídica del 
discapacitado, ISBN 84-8442-835-4, Tirant lo Blanch.  
 

Bibliografía complementaria 

Constitución Española.  
Código Civil. 
Ley de Enjuiciamiento Civil, 1/ 2000 de 7 de Enero. 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, 1/1995, de 15 de Enero.  
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de Enero, reguladora de la Responsabilidad 
Penal del Menor. 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
Web de la Agencia Española de Protección de Datos. 
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Legislación autonómica: 
Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 
Ley 5/2003, de 3 de abril, de atención y protección a las personas 
mayores de Castilla y León.  
Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la 
Infancia en Castilla y León. 
Decreto 131/2003, de 13 noviembre, regula la acción de protección de los 
menores de edad en situación de riesgo o de desamparo y los 
procedimientos para la adopción y ejecución de las medidas y 
actuaciones para llevarla a cabo (BOCyL 19-11-2003) 
Orden FAM/824/2007, de 30 de abril, por la que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la dependencia  
Orden FAM/2044/2007, de 19 de diciembre, por la que se regulan 
provisionalmente los criterios para el cálculo de la capacidad económica, 
coeficiente reductor para prestaciones económicas, aportación del 
usuario en el coste de los servicios y régimen de las prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía Personal y la Atención a la 
Dependencia en la Comunidad de Castilla y León 
Resolución de 22 de marzo de 2010 de la Gerente de Servicios Sociales 
de Castilla y León, por la que se aprueba el modelo de solicitud para la 
valoración de la situación de dependencia y acceso a las prestaciones. 
Resolución de 11 de marzo de 2011, de Castilla y León, de la Gerencia de 
Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se dispone la aplicación, 
con carácter provisional, de las cuantías máximas aprobadas por el Real 
Decreto 374/2010 de 26 marzo sobre las prestaciones económicas de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 
 

Recursos necesarios 
Cañón 
Internet 

Carga de trabajo en créditos ECTS 3 
 

Bloque II: FIGURAS JURÍDICO PRIVADAS ADECUADAS A LA ACCIÖN SOCIAL NO GUBERNAMENTAL 

Contextualización y 
justificación 

Este bloque responde a la necesidad de conocer la regulación de aquellas 
personas jurídicas que por su objeto complementan la acción social del Estado. 

Objetivos de aprendizaje 

Conocer el concepto y regulación de las distintas clases de persona jurídica.  
Saber distinguir a las personas jurídicas con ánimo de lucro de las sin ánimo de 
lucro. 
Conocer y saber el concepto de asociación, fundación y cooperativas.  

Contenidos 
1.-Regimen jurídico de las personas jurídicas de base asociativa.  
2.- Régimen jurídico de las personas jurídicas de base real. 
3.- Régimen jurídico del voluntariado  

Métodos docentes 

Clase Magistral 
Lectura seleccionada de textos 
Trabajo individual 
Trabajo en grupo 
Seminarios  
 

Plan de trabajo 
Clase magistral  
Lectura de textos relacionados con y literarios para analizar el concepto de 
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persona jurídica y su función de distintos contextos. 
Trabajo en grupo sobre caso práctico que permitan integrar los conceptos 
adquiridos en este bloque a las situaciones real. 
Puesta en común y debate de los trabajos realizados. 
 

Evaluación 

1. Pruebas para evaluar la capacidad de integración de contenidos a través de la 
resolución de casos prácticos. 
2.- La participación activa del discente en todo el proceso de enseñanza. 
3.- Prueba objetiva de conocimientos teóricos.  
 

Bibliografía básica 

CRUZ AMORÓS, M., LÓPEZ RIBAS, S., La fiscalidad en las entidades sin ánimo 
de lucro: estímulo público y acción privada. Madrid: CIDEAL.  
IL DEL CAMPO, M., Fiscalidad de fundaciones, asociaciones y del mecenazgo, 
Cisspraxis, Bilbao.  
MORO, LORENA Y VV AA, Gestión actual de una ONG, LID, 2009 ISBN: 
9788488717870. 
MUÑOZ MACHADO, S., CRUZ AMORÓS, M. y LORENZO GARCÍA, R. (Dir.), 
Comentarios a las leyes de fundaciones. Madrid, Fundación ONCE. 
 
Es conveniente utilizar las últimas ediciones. 
 

Bibliografía complementaria 

Constitución Española.  
Código Civil. 
Ley 1/ Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. 2000, de 7 de Enero, de Enjuiciamiento Civil. 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 
Ley de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 12/2003, de 3 de octubre, de 
reforma de la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León. 
Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León. 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas. 
Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado  
Plan Estatal del Voluntariado 2005-2009  
Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
Ley 8/2006, de 10 de octubre, del voluntariado en Castilla y León. 
 

Recursos necesarios 
Cañón 
Internet 

Carga de trabajo en créditos 
ECTS 

2 

 

Bloque III:  RESOLUCION DE CONFLICTOS: PROCESO JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

Contextualización y 
justificación 

Procesos de resolución de conflictos en materia de persona y familia: Procesos 
judicial y extrajudicial 

Objetivos de aprendizaje 

El estudiante debe conocer las respuestas y los procedimientos establecidos n 
nuestro ordenamiento jurídico para resolver las controversias que puedan 
plantearse en relación al derecho de la persona y el derecho de familia.  
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http://www.igsap.map.es/cia/dispo/8090.htm
http://www.tt.mtas.es/periodico/serviciossociales/200509/PLAN%20ESTATAL%20DEL%20VOLUNTARIADO.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998-07-08/pdfs/A22755-22765.pdf


Contenidos 

1.- Conceptos generales. 
2.- Proceso judicial sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores. 
3.- Figuras de resolución extrajudicial de conflictos. 
4.- Mediación familiar. 
 

Métodos docentes 

Clase Magistral 
Lectura de textos seleccionados 
Seminarios  
Trabajo en grupo 
Trabajo individual 

Plan de trabajo 

1.- Clase magistral 
2.- Lectura de textos relacionados con sobre el contenido del bloque. 
3.- Búsqueda y recopilación de información sobre situaciones de que afecten al 
contenido del bloque. 
4.- Los discentes realizaran un trabajo práctico sobre los conceptos 
relacionados con el bloque 
 

Evaluación 

1. Pruebas para evaluar la capacidad de integración de contenidos a través de la 
resolución de casos prácticos. 
2.- La participación activa del discente en todo el proceso de enseñanza. 
3.- Prueba objetiva de conocimientos teóricos.  
 

Bibliografía básica 

AYO FERNÁNDEZ, M. (2004), Las garantías del menor infractor, (RDP 
monografía, núm. 12), ISBN 9788497674652  Thomson-Aranzadi.  
CALAZA LOPEZ, S., Los procesos sobre la capacidad de las personas, Iustel 
CASTILLEJO MANZANARES, R. Guarda y Custodia e Hijos Menores. Las Crisis 
Matrimoniales y de Parejas de Hecho. Procesos Declarativos Especiales en la LEC, 
ISBN 9788497258029, Bosch. 
ESTEBAN DE LA ROSA, G. Regulación de la Adopción Internacional. Nuevas 
Problemas, Nuevas Soluciones, ISBN: 9788483552292, Aranzadi 
García Villaluenga, L. Mediación en conflictos familiares. Una construcción desde 
el derecho de familia, Reus, ISBN: 9788429014570 
GONZÁLEZ PILLADO , E., GRANDE SEARA, P., Aspectos procesales de 
protección del menor, , ISBN 8484560252, Tirant Lo Blanch 
VARS RUIZ, J., La guarda y custodia compartida tras la actual reforma del código 
civil, Aspectos procesales y sustantivos, ISBN: 8484567796 ISBN-13: 
9788484567790, Tirant lo Blanch. 
LASARTE ÁLVAREZ, C, Principios de Derecho Civil T VI, "Derecho de familia", 
Marcial Pons.  
 
Es conveniente utilizar las últimas ediciones. 
 

Bibliografía complementaria 

Constitución Española  
Código Civil 
Ley de Enjuiciamiento Civil, 1/ 200º de 7 de Enero. 
Ley 1/2006, de 6 de abril, de mediación familiar de Castilla y León.  
Recomendación nº r (98)1 del Comité de Ministros a los Estados Miembros 
sobre la Mediación Familiar en el ámbito del derecho civil y mercantil.  
LIBRO VERDE sobre las modalidades alternativas de solución de conflictos en 
el ámbito civil y mercantil. 
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http://www.intercodex.com/autor.php?Autor=Garc%EDa+Villaluenga%2C+Leticia
http://www.intercodex.com/editorial.php?Editorial=Reus


Recursos necesarios 
Cañón 
Internet 

Carga de trabajo en créditos 
ECTS 

0,5 

 

Bloque IV. RESPONSABILIDAD CIVIL 

Contextualización y 
justificación 

Este bloque permitirá al estudiante conocer los conceptos básicos sobre 
responsabilidad civil. 

Objetivos de aprendizaje 
Conocerá la responsabilidad civil derivada de un delito o falta. 
 

Contenidos 

1.- Concepto y función de la responsabilidad civil. 
2.- Clases de responsabilidad civil. 
5.- Responsabilidad civil derivada de un ilícito penal.  
6.- Responsabilidad civil de la Administración pública. 
 

Métodos docentes 

Clase magistral 
Trabajo individual. 
Practicas en Clase 
Trabajo en grupo 
 

Plan de trabajo 

1.- Clase magistral 
2.- Lectura de textos relacionados con sobre el contenido del bloque. 
3.- Búsqueda y recopilación de información sobre situaciones de que afecten al 
contenido del bloque. 
4.- Los discentes realizaran un trabajo práctico sobre los conceptos 
relacionados con el bloque 
 

Evaluación 

1. Pruebas para evaluar la capacidad de integración de contenidos a través de la 
resolución de casos prácticos. 
2.- La participación activa del discente en todo el proceso de enseñanza. 
3.- Prueba objetiva de conocimientos teóricos.  
 

Bibliografía básica 

CONDE-PUMPIDO FERREIRO, C. (Dir.), Ley de la responsabilidad penal de los 
menores. Doctrina con jurisprudencia y normativa complementaria, Trívium 
DÍEZ-PICAZO, L. GULLÓN, A., Instituciones de Derecho civil, V. I, Tecnos, ISBN 
84-309-2645-3 (V. I) 
LOPEZ SANCHEZ, C., Responsabilidad civil del menor, ISBN 84-8155-866-4, 
Dykinson. 
Es conveniente utilizar las últimas ediciones. 
 

Bibliografía complementaria 

Constitución Española  
Código Civil. 
Ley de Enjuiciamiento Civil, 1/ 200º de 7 de Enero. 
Ley Orgánica 1/1995, de 15 de Enero de Protección Jurídica del Menor.  
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de Enero, reguladora de la Responsabilidad Penal 
del Menor. 

Recursos necesarios 
Cañón 
Internet 

Carga de trabajo en créditos 
ECTS 

O,5 
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TEMPORALIZACIÓN (POR BLOQUES TEMÁTICOS) 
 

BLOQUE TEMÁTICO 
CARGA 

ECTS 
PERIODO PREVISTO 

DE DESARROLLO 
I.- INSTITUCIONES CIVILES QUE GARANTIZAN LA 
PROTECCION DE SECTORES ESPECIFICOS DE LA 
ACCIÓN SOCIAL Y SERVCIOS SOCIALES, ESPECIAL 
REFERENCIA A MENORES 

3 Durante el semestre 

II.-FIGURAS JURIDICO PRIVADAS ADECUADAS A LA 
PROTECCION SOCIAL NO GUBERNAMENTAL. 
FIFGURAS JURIDICO PRIVASDF FIGURAS JURIDICO 
PRIVADAS  

2 Durante el semestre 

III.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: PROCESO 
JUDICIAL Y EXTRAJUDIAL 

0,5 Durante el semestre 

IV.- RESPONSABILIDAD CIVIL 0,5 Durante el semestre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SISTEMA DE CALIFICACIONES - TABLA RESUMEN 
 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 
 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Prueba final escrita 70% 

De contenido teórico 
relacionado con el desarrollo de 
las materias de la guía docente. 
Es necesario obtener un 
aprobado en esta prueba para 
computar la evaluación 
continua. 
 

La resolución de casos prácticos  20% 

Evaluación individual a través de 
control sobre las prácticas 
realizadas. Para poder 
computar esta calificación a la 
nota final es necesaria la 
entrega de los trabajos 
prácticos encomendados y 
tener aprobado la prueba 
específica. 

Realización de prueba de contenido. 10% 

Evaluación individual a través de 
control sobre conocimientos 
teórico.  Para poder computar 
esta calificación a la nota final 
es necesario tener aprobado la 
prueba específica. 
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CONSIDERACIONES FINALES 
 

La evaluación de la 2ªconvocatoria o de las ulteriores se efectuará a través de una prueba escrita, que constará de 
dos bloques, uno teórico (peso en la nota final 70%) y otro práctico (peso en la nota final 30%). 
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